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diz), y dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 16 de 
septiembre de 2010 donde se le imputa la causa de resolución 
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, Cádiz, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matricula: CA-0975/27.
Finca: 27561.
Municipio (Provincia): San Fernando (Cádiz).
Dirección vivienda: Avda. Ponce de León, 8, 6 C.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Montoya Heredia, Ade-
lencio.

Cádiz, 26 de octubre de 2010.- El Instructor, José Díaz 
López; el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2010, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CA-2010-0158.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación per-
sonal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio 
de Miguel A. Guerrero Pérez, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Villamartín (Cádiz).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Miguel 
A. Guerrero Pérez, DAD-CA-2010-0158, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo CA-0999, cuenta 12, finca 8559, sita en 
calle Avda. de la Feria, 31, 1 2 D, de Villamartín (Cádiz), y 
dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 15 de sep-
tiembre de 2010 donde se le imputa la causa de resolución 
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a) de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 local, 11008, Cádiz, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matricula: CA-0999/12
Finca: 8559
Municipio (Provincia): Villamartín (Cádiz).

Dirección vivienda: Avda de la Feria, 31, 1 2 D.
Apellidos y nombre del adjudicatario Guerrero Pérez, Miguel A.

Cádiz, 26 de octubre de 2010.- El Instructor, José Díaz 
López; el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica Resolución.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no ha-
biendo sido posible practicarla, se notifica por medio del pre-
sente anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que 
contra la Resolución, puede interponerse, potestativamente, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente resolución, recurso de reposición ante la Direc-
tora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a la presente notificación 
recurso contencioso-administrativo de Huelva, de conformidad 
con lo establecido los artículos 25, 45, 46 y concordantes en 
la Ley 29/98, de 3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

EXPEDIENTES: HU/CE3/00057/09, HU/CE3/00078/09.
ENTIDAD: «CENTRO DE TRABAJO ANDALUCÍA CENTRO, S.L.».
LOCALIDAD: ARCHIDONA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN FAVORABLE.

EXPEDIENTE: HU/CE3/00008/05.
ENTIDAD: «ARTES GRÁFICAS EL CARACOL, S.L.U.».
LOCALIDAD: PALMA DEL CONDADO (LA).
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN MINORACIÓN.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 29 de octubre de 2010.- El Director, Eduardo
Manuel Muñoz García. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, modulo 2. La notificación 


